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CONVOCATORIA

Por medio de la presente se convoca a los señores Concejales
componentes del PLENO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE, a la sesión Ordinaria que se celebrará el próximo Jueves,
27 de mayo de 2021, a las 20:00 horas, en el Salón de Plenos a los
efectos de tratar los siguientes asuntos del 

ORDEN DEL DÍA

1. MOCIÓN QUE PRESENTA D. FRANCISCO MONTES DE OCA ACOSTA, EN
REPRESENTACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE COALICIÓN CANARIA, RELATIVA
A LA HABILITACIÓN DE VARIAS ZONAS DE APARCAMIENTO.

2. MOCIÓN QUE PRESENTA D. FELIPE RAMOS PÉREZ, PORTAVOZ DEL GRUPO
MIXTO POR IZQUIERDA UNIDA CANARIA, RELATIVA A LA CONDENA DE LOS
ÚLTIMOS ATAQUES DE LAS FUERZAS DE OCUPACIÓN ISRAELÍES EN
PALESTINA.

3. MOCIÓN QUE PRESENTA D. DIEGO GONZÁLEZ CABRERA, EN
REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO SOCIALISTA, RELATIVA AL USO DE
PIROTECNIA INSONORA.

4. MOCIÓN QUE PRESENTA DÑA. MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ PALMERO, EN
REPRESENTACIÓN DEL GRUPO POPULAR, PARA INSTAR AL GOBIERNO DE
CANARIAS A DAR CONTINUIDAD A LOS ESTUDIOS DE ALEMÁN EN LA ESCUELA
OFICIAL DE IDIOMAS DE LOS LLANOS DE ARIDANE.

5. CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR (DIRECCIÓN GENERAL DE
LA GUARDIA CIVIL) Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE
ARIDANE, EN MATERIA DE SEGURIDAD.

6. REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN
CIVIL DE LOS LLANOS DE ARIDANE.

7. RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES, DERECHOS Y ACCIONES A
31 DE DICIEMBRE DE 2020.

8. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CON NÚM.
DE EXPEDIENTE 4427/2021, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO
Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

9. APROBAR LA INSTRUCCIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA DE
GASTOS E INGRESOS Y SU POSTERIOR FISCALIZACIÓN PLENA EN EL
AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE.
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10. APROBAR EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS
RECONOCIDOS PENDIENTES DE COBRO DE EJERCICIOS CERRADOS ANTERIORES
A 31 DE DICIEMBRE DE 2016 (DEUDAS NO NOTIFICADAS).

11. CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE
FORMACIÓN PECRISER Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS
DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2020, EN
LA ESPECIALIDAD DE OPERACIONES DE FONTANERÍA Y
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA. (Acción formativa
20-38/001375).

12. CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE
FORMACIÓN PECRISER Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS
DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2020, EN
LA ESPECIALIDAD DE OPERACIONES DE FONTANERÍA Y
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA. (Acción formativa
20-38/001376).

13. CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE
FORMACIÓN PECRISER Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS
DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2020, EN
LA ESPECIALIDAD DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL
DOMICILIO. (Acción formativa 20-38/001371).

14. CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE
FORMACIÓN PECRISER Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS
DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2020, EN
LA ESPECIALIDAD DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES
EN INSTITUCIONES SOCIALES. (Acción formativa 20-38/001372).

15. CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE
FORMACIÓN PECRISER Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS
DE ARIDANE PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS
DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2020, EN
LA ESPECIALIDAD DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL
DOMICILIO. (Acción formativa 20-38/001374).

16. DECLARACIÓN DE LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON RESPECTO A EL
JABLE GESTIÓN ACTIVA UTE.
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17. DISPONIBILIDAD DE SUELO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
ACTUACIONES DE ACONDICIONAMIENTO Y CORRECCIÓN DE CAUCES EN LOS
ROMANCIADEROS - LA VERADA (T.M. EL PASO Y LOS LLANOS DE ARIDANE).

18. FIJACIÓN DEL CANON POR APROVECHAMIENTO EDIFICATORIO EN SUELO
RÚSTICO.

19. TOMA DE CONOCIMIENTO DEL CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO
CLIMÁTICO Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DEL GOBIERNO DE CANARIAS Y
LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS (FECAM), PARA LA REDACCIÓN O
ACTUALIZACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN PARA EL CLIMA Y LA ENERGÍA
SOSTENIBLE (PACES) DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS.

20. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA, ESCRITOS Y
COMUNICADOS.

21. RUEGOS Y PREGUNTAS.

El examen de la documentación de los asuntos incluidos en el orden
del día se podrá llevar a cabo en las dependencias de la
Secretaría municipal desde el día de la fecha y hasta el día de
celebración de la sesión en horario de 08:30 a 14:00 horas.

Firmado electrónicamente.
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